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GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS Y DE MANEJO 

ESPECIAL 

I. Introducción 

La gestión integral de residuos de manejo especial se basa en la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos que contempla la reducción, 
valorización, responsabilidad compartida, prevención de la contaminación y gestión 
integral de los residuos como parte del derecho a un medio ambiente sano y 
adecuado para el desarrollo y el bienestar de la población. 

A medida que crece la producción, transporte y consumo de bienes y servicios 
se incrementa la demanda de recursos y la generación de residuos que si no son 
gestionados adecuadamente pueden tener impactos negativos crecientes en el 
ambiente y en la salud humana. Los cambios en los procesos de industrialización y 
de apertura comercial, así como los cambios en los patrones de producción y de 
consumo han incidido en la cantidad y composición de los productos que 
diariamente se comercializan en el estado por lo que cada vez es más difícil 
minimizar, clasificar y separar correctamente los residuos para su valorización. 

Conscientes de esta problemática y para contribuir a que los coahuilenses gocen 
de bienestar y calidad de vida, la Secretaría de Medio Ambiente establece los 
mecanismos a través de la ley estatal en la materia para que en el estado exista un 
control de las fuentes contaminantes a través de la prevención de la generación, la 
valorización y la gestión integral de los residuos de manejo especial. 

Los esfuerzos en esta materia se orientan en la búsqueda de alternativas que 
permitan alcanzar la sustentabilidad y en este sentido es fundamental atender el 
problema del manejo de los residuos sólidos y de manejo especial. 

En el estado de Coahuila de Zaragoza existen cerca de 2,400 establecimientos que 

tienen la obligación de contar con algún registro o autorización en materia de 

residuos de manejo especial esto en base a una selección de las empresas y 

particulares de jurisdicción estatal que aparecen en el Directorio Estadístico 

Nacional de las Unidades Económicas (DENUE) y otras empresas que se han 

presentado la documentación necesaria para que cuenten con una autorización en 

la materia aunque no aparezcan en dicho directorio. 
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II. Objetivo 

Regular la generación de residuos de manejo especial, promoviendo la 

responsabilidad compartida entre los involucrados en las cadenas de custodia e 

incrementar el cumplimiento ambiental de los mismos en cualquiera de las etapas 

de manejo. 

III. Resultados 

La regulación en materia de residuos de manejo especial está integrada por los 

siguientes trámites: 

▪ Autorización y registro como generador de residuos de manejo especial y su 

actualización. 

▪ Plan de manejo de residuos de manejo especial y su actualización. 

▪ Autorización para la recolección y/o transporte de residuos de manejo 

especial y/o materia prima secundaria y su refrendo. 

▪ Autorización para el almacenamiento y/o acopio de residuos de manejo 

especial y/o materia prima secundaria y su refrendo. 

▪ Autorización para el reciclado y/o co-procesamiento de residuos de manejo 

especial y/o materia prima secundaria y su refrendo. 

▪ Autorización para el tratamiento de residuos de manejo especial y/o materia 

prima secundaria y su referendo. 

▪ Autorización para la disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo 

especial y su refrendo. 

▪ Autorización de operación de un centro autorizado de recepción de vehículos 

al final de su vida útil y su refrendo. 

▪ Autorización de operación de un centro autorizado de recepción de vehículos 

al final de su vida útil. 

▪ Registro estatal de los prestadores de servicio y/o promoventes en materia 

de residuos de manejo especial y su refrendo. 

A noviembre de 2023 se cuenta con un padrón de 720 registros de generadores, 

740 planes de manejo, 381 transportistas, 244 almacenistas, 37 recicladores, 127 

centros de tratamiento, 18 sitios de disposición final y 30 prestadores de servicio en 

materia de residuos de manejo especial, dichos padrones se encuentran publicados 

en el siguiente enlace: https://sma.gob.mx/tramites-residuos/  

https://sma.gob.mx/tramites-residuos/
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Durante esta administración se han resuelto un total de 3,194 trámites en las 

diferentes etapas de manejo de los residuos de manejo especial y actualizamos la 

legislación en la materia, https://sma.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/SMA.-

Marco-Legal.-Modif.-reglamento-de-residuos2022.pdf específicamente se 

incrementó de un año a dos la vigencia de las autorizaciones para todas las etapas 

de manejo excepto la de generadores, esto tiene como resultado que se incremente 

el número de trámites como se puede apreciar en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1. Trámites de gestión integral de residuos de manejo especial 

Trámite 2018 2019 2020 2021 2022 2023 Total  

Generador 92 106 72 119 176 175 740 

Planes de manejo 78 65 100 188 162 207 800 

Transporte 172 66 156 80 145 130 749 

Almacenamiento 132 37 126 39 108 62 504 

Reciclado 10 19 12 13 8 19 81 

Tratamiento 58 10 58 14 56 32 228 

Disposición final 8 6 7 3 8 4 36 

Prestadores de servicio 16 2 11 4 11 12 56 

Total 566 311 542 460 674 641 3,194 

Fuente: SMA. Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Subsecretaría de Gestión Ambiental, 2023. 

Para dar seguimiento y trazabilidad a los residuos de manejo especial se lleva a 

cabo un análisis de los informes semestrales de bitácoras, considerando el número 

total de autorizaciones vigentes en relación con el número de reportes semestrales 

se ha tenido un incremento en el cumplimiento del 41.73% tomando como base el 

primer semestre de 2018 con respecto al segundo semestre de 2022 como se puede 

apreciar en el siguiente cuadro:  

 

 

 

https://sma.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/SMA.-Marco-Legal.-Modif.-reglamento-de-residuos2022.pdf
https://sma.gob.mx/wp-content/uploads/2022/12/SMA.-Marco-Legal.-Modif.-reglamento-de-residuos2022.pdf
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Cuadro 2. Número de sujetos obligados que presentaron informes semestrales en 

materia de residuos de manejo especial 

 

Fuente: SMA. Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Subsecretaría de Gestión Ambiental, 2023. 

En el segundo semestre de 2022 se recibieron por primera vez los informes de 

manera virtual y en el primero de 2023 a través de un sistema que facilita su análisis 

y la trazabilidad de los residuos desde su generación hasta los diferentes destinos 

finales, además esto trae consigo un ahorro económico a los diferentes 

establecimientos ya que se evita el uso del papel y tinta, así como los traslados para 

la presentación de las bitácoras de manera presencial.  

Los planes de manejo son un instrumento que permite identificar los residuos 

valorizados para que puedan integrarse a programas de economía circular, así 

como promover la responsabilidad compartida entre todos los involucrados en la 

cadena de custodia, además de fomentar la reducción y la separación en fuente 

permitiendo el reúso y reciclado de los residuos.  

 Periodo 

Etapa 
1er 

semestre 
2018 

2o 

semestre 
2018 

1er 

semestre 
2019 

2o 

semestre 
2019 

1er 

semestre 
2020 

2o 

semestre 
2020 

1er 

semestre 
2021 

2o 

semestre 
2021 

1er 

semestre 
2022 

2o 

semestre 
2022 

1er 

semestre 
2023 

Generador 340 380 432 446 541 551 564 567 576 601 554 

Transporte 161 162 237 235 244 242 240 263 261 282 220 

Almacenamiento 132 135 171 172 186 193 207 205 193 202 162 

Tratamiento 57 61 63 67 83 76 92 102 94 95 63 

Reciclado 12 17 21 23 31 27 30 35 33 24 14 

Disposición final 10 12 15 15 16 16 17 19 18 18 18 

Total  712 767 939 958 1,101 1,105 1,150 1,191 1,175 1,222 1,031 
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En el cuadro 3 se muestra el porcentaje de cumplimiento por etapa en lo referente 

a la presentación de planes de manejo que se ha incrementado debido a las 

solicitudes recurrentes a cada uno de los autorizados para que cuenten con este 

instrumento que además de ser obligatorio permite que el sistema electrónico ligue 

los informes con lo manifestado en los planes de manejo para mejorar la trazabilidad 

y el debido resguardo de los residuos.  

Cuadro 3. Porcentaje de planes de manejo por etapa. 

Etapa de manejo de los 
residuos 

Porcentaje de cumplimiento 
en planes de manejo 

Generadores 89.16% 

Transportistas 29.54% 

Almacenistas 45.60% 

Recicladores 63.15% 

Tratamiento  55.45% 

Disposición final 50.00% 
 

Fuente: SMA. Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Subsecretaría de Gestión Ambiental, 2023 

En el estado de Coahuila se cuenta con tres centros exclusivos para la disposición 

final de residuos de la construcción, dos se localizan en el municipio de Ramos 

Arizpe y uno en Torreón lo que ha permitido una mejor disposición final de este tipo 

de residuos, en el cuadro 4 se presentan las cantidades de residuos registradas 

donde es notorio su incremento a partir de 2020.   
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Cuadro 4. Cantidad de residuos de la construcción y demolición depositados en 

sitios autorizados. 

Año 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Toneladas de 
residuos de la 
construcción 

14,378.98 12,224.64 219,446.06 157,263.61 240,469.76 421,055.04 

Fuente: SMA. Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Subsecretaría de Gestión Ambiental, 2023 

Comentarios finales 

El cumplimiento en materia de residuos de manejo especial se ha incrementado 

tanto en el número de registros como de informes gracias a la colaboración de las 

cámaras empresariales y las asociaciones de industriales que han permitido que 

sus agremiados participen en las capacitaciones y reuniones que se han celebrado 

para apoyar a las sujetos obligados en los procesos de regularización e informes en 

el entendido de que además de cumplir con lo que la ley demanda se pueden tener 

mejores datos para dar a conocer a la sociedad, así como a otras autoridades la 

situación que guarda el estado en esta materia.  

Las adecuaciones al reglamento y la simplificación en lo referente a trámites e 

informes permiten que los usuarios tengan mayor control sobre sus datos y la 

relación que tienen con otras etapas de manejo al mismo tiempo que la Secretaría 

se pueden analizar y dar seguimiento con mayor precisión.  

 


